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Información sobre la protección de datos para los candidatos a un puesto de 
trabajo 

 
Información que es obligatorio facilitar conforme al artículo 13 del Reglamento General de Protección de 

Datos de la UE (RGPD)  

Como candidato a trabajar en nuestra empresa, nos gustaría proporcionarle información sobre la 
forma en que procesamos sus datos personales en relación con su solicitud: 

¿Quién es el responsable del tratamiento de los datos? 

La entidad responsable en materia de protección de datos es  

ASK Chemicals España SAU 

Autonomía 4, 2º 

48940 Leioa, Bizkaia, España 

¿Qué datos procesamos? ¿Con qué fines y en base a qué fundamento jurídico? 

Si nos envía una solicitud de trabajo, procesaremos sus datos personales asociados a la misma (por 
ejemplo, datos de contacto y comunicación, documentos de solicitud, notas tomadas durante las 
entrevistas de trabajo, etc.), en la medida en que sea necesario para tomar una decisión sobre el 
establecimiento de una relación laboral. El fundamento jurídico para ello el art. 6, párr. 1, letra b) del 
RGPD (inicio de un contrato general) y, si usted ha otorgado su consentimiento, el art. 6, párr. 1, 
letra a) del RGPD. Puede revocar su consentimiento en cualquier momento.  

En caso de que aceptemos su solicitud, los datos que nos haya enviado se almacenarán en nuestros 
sistemas de procesamiento de datos conforme al artículo 6, párr. 1, letra b) del RGPD con el fin de 
establecer una relación laboral.  

¿Durante cuánto tiempo se conservarán los datos?  

Si no podemos ofrecerle una oferta de trabajo, si rechaza una oferta de trabajo o retira su solicitud, 
nos reservamos el derecho de conservar los datos que nos proporcione en base a nuestros 
intereses legítimos (art. 6, párr., 1 letra f), del RGPD) durante un máximo de 6 meses a partir de la 
finalización del procedimiento de solicitud (rechazo o retirada de la solicitud). 

Posteriormente, se eliminarán los datos y se destruirán los documentos de la aplicación física. El 
almacenamiento sirve sobre todo como prueba en caso de litigio. Si resulta evidente que los datos 
serán necesarios después de la expiración del período de 6 meses (por ejemplo, debido a una 
disputa legal inminente o pendiente), los datos se eliminarán en el momento en el que ya no sean 
aplicables las razones que justifican un período de almacenamiento adicional. 

Asimismo, también podemos conservar sus datos durante un período de tiempo superior si ha 
otorgado su consentimiento (art. 6, párr. 1, letra a) del RGPD) o si los requisitos legales de retención 
de datos impiden su eliminación. 

¿A qué destinatarios se transferirán los datos? 

Sus datos personales solo se transmitirán dentro de nuestra empresa a las personas que participan 
en el procesamiento de su solicitud. 
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Sus derechos como «Parte Afectada» 

Tiene derecho a recibir información sobre los datos personales que procesamos acerca de su 
persona.  

También tiene derecho a rectificar, suprimir o limitar dicho tratamiento en la medida de los derechos 
legales que posea. 

Asimismo, tiene derecho a oponerse al tratamiento dentro del alcance de los requisitos legales 
establecidos. Esto mismo es aplicable al derecho de transferencia de sus datos. 

Para ejercer su derecho de oposición, diríjase a:   

ASK Chemicals España SAU 

Autonomía 4, 2º 

48940 Leioa, Bizkaia, España 
Correo electrónico: dataprotection.spain@ask-chemicals.com (esta cuenta de correo está 
gestionada por diferentes empleados) 

También tiene derecho a interponer un recurso ante una autoridad de control de protección de datos 
(artículo 77 del RGPD): Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

¿En qué medida se realiza la toma de decisiones de forma automatizada (incluida la 
elaboración de perfiles)? 

En principio, no utilizamos un sistema de toma de decisiones totalmente automatizado de 
conformidad con el artículo 22 del RGPD para el establecimiento y la aplicación de la relación 
comercial. En caso de que utilicemos estos procedimientos en casos concretos, se lo 
comunicaremos de forma individual. 

 

 

http://www.aepd.es/

